
Resolución N° 236-2023-OS/CD

Resolución  N°  236-2023-OS/CD  que
modifica  la  Norma  Procedimiento  de
Aplicación  del  Fondo  de  Compensación
Social Eléctrica
El 23 de diciembre de 2023 se publicó la Resolución N° 236-2023-OS/CD que
modifica  el  “Procedimiento  de  Aplicación del  Fondo de Compensación Social
Eléctrica (FOSE)”, aprobado mediante Resolución Nº 063-2023-OS/CD.

Esta Resolución introduce las siguientes modificaciones:

Se  modifican  los  criterios  de  exclusión  por  plano  estratificado,  por1.
Consumo Promedio Anual y Consumo Promedio de Verano y por Solicitud
del Usuario; y se incorpora el Criterio de Exclusión por personas jurídicas,
entidades  del  Estado,  escuelas,  usuarios  residenciales  con  nombres
comerciales y usuarios residenciales con más de un predio o suministro.
También se precisa la evaluación anual de los criterios de exclusión y se
regula el procedimiento para la presentación de reclamos por los usuarios
excluidos.
Se  prevé  la  posibilidad  de  que  la  empresa  distribuidora  interponga2.
recursos contra la Resolución que establece el  factor de recargo y el
programa de transferencias.
Se modifican las tablas y formatos del artículo 8º y el Anexo Nº 2.3.

P a r a  m a y o r  i n f o r m a c i ó n ,  p o r  f a v o r  c o n t a c t a r  a  V e r ó n i c a
Satt ler   (vsatt ler@estudiorodrigo.com),  Ale jandro  Manayal le
( a m a n a y a l l e @ e s t u d i o r o d r i g o . c o m )  y / o    M a r g a r e t t  M a t o s
(mmatos@estudiorodrigo.com).  
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